
24264 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 352/78, promovido por «Productos Brasilia, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Re
gistro de 1 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 352/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Produc
tos Brasilia, S. A.», contra resolución de este Registro de 1 de 
febrero de 1977, se ha dictado, con fecha 5 de diciembre de 1980, 
por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Navarro Ungría 
en nombre y representación de "Productos Brasilia, S. A.”, con
tra dos acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial, am
bos de fecha uno de febrero de mil novecientos setenta y siete, 
por los que se deniegan las marcas setecientos un mil cuatro
cientos noventa y cinco y setecientos un mil cuatrocientos noven
ta y seis, así como contra las dos resoluciones de los recursos 
de reposición interpuestos contra los primeros, que fueron de
negados tácitamente en virtud de silencio administrativo y de 
forma extemporánea expresamente, en virtud de dos resolucio
nes de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho, debemos anular y anulamos tales resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial en cuanto no. son con
formes a derecho y conceder las marcas solicitadas números 
setecientos un mil cuatrocientos noventa y cinco y setecientos un 
mil cuatrocientos noventa y seis, "Productos Brasilia, Socie
dad Anónima”, con el anagrama P. B., sin hacer expreso pro

nunciamiento sobre costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre

venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus, propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo quq comunico a V. S. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,.30 de junio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos,
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24265 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 351/78, promovido por «Bayer, A.G.», contra 
resolución de este Registro de 2 de diciembre de 
1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 351/78, in
terpuesto anteóla Audiencia Territorial de Madrid por «Bayer 
AG», contra resolución de este Registro d» 2 de diciembre de 
1976, se ha dictado, con fecha. 1 de febrero de 1980, por la citada 
Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo, formulado por la representación .procesal de "Ba
yer, A. G.”, frente a la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de dos de diciembre de mil novecientos setenta y seis, 
tardíamente confirmada en reposición el diecisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, por la que se accedía a la ins
cripción de ¡a marca "Lajosjl”, número seiscientos ochenta v 
siete mil ochocientos quince, a favor de la entidad "Prodes, 
Sociedad Anónima", debemos declarar y declaramos ser confor
me a derecho ese pronunciamiento, y, por el contrario, limitar 
como se, limita 14 protección de aquella a productos ginecoló
gicos; sin expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido- a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24266 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 345/78, promovido por «Societé des Produits 
Nestlé, S. P. A.», contra resolución de este Registro 
de 13 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 345/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Socie

té des Produits Nestlé, S. P. A.», contra resolución de este Re
gistro de 13 de octubre de 1076, se ha dictado, coniecha 28 
de febrero de 1981, por la citada Audiencia, sentencia declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por "Societe des Produits Nestlé, S.P.A.”, 
contra acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de tre
ce de octubre de mil novecientos setenta y seis y veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta y ocho, que concedieron á 
favor de "Aceiteras Reunidas de Levante, S. A.” (ARLESA) la 
marca "Reinafe”, número setecientos cuarenta y siete mil trein
ta y ocho, para proteger productos de la clase treinta del No
menclátor (excepto sal), declaramos tales acuerdos conformes 
con el ordenamiento jurídico. Sin hacer expresa imposición de 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de; 27 de 'diciembre de 1958; ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1982.—El Director general, Julio De

licada Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24267 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 278/78, promovido por «Seid, S. A.», contra re
solución de este Registro de 16 de noviem
bre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 278/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Seid, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 16 
de noviembre de 1976, se ha dictado, con fecha 18 de sep- 
tiembre de 1981, por la citada Audiencia, sentencia declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo López 
Villamil, en nombre y representación de "Seid, S. A.”, contra 
los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de dieciséis 
de noviembre 'de mil novecientos setenta y seis, y de ocho de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho, este desestimatorio del 
recurso de reposición contra aquél interpuesto, anulamos tales 
resoluciones por no ser conformes con el ordenamiento jurídico, 
dejando sin efecto la concesión de la marca "Guanofuracín", 
número seiscientos setenta y tres mil ciento siete, a favor de 
"Industrial Ibérica. Químico Farmacéutica, S. A.”, todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la'referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24268 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-admnistrativo núme
ro 273/78, promovido por don Jorge Pascual 
Guasch y don Carlos Anglada Roca contra resolu
ción de este Registro de 1 de diciembre de 1976.

En. el recurso .contencioso-administrativo número 273/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Jorge 
Pascual Guasch y don Carlos Anglada Roca contra resolución 
de esto Registro de 1 de diciembre de 1970, se ha. dictado, con 
fecha 17 de febrero de 1981, por la citada Audiencia, sentencia 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo número doscientos setenta y 
tres/setenta y ocho, promovido por el Procurador don Jorge 
Pasciíal Navarro Ungría, en nombre y representación de don 
Jorge Pascual Guasch y de don Carlos Anglada Boca, contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y sei“s, por el que se denegó
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el registro de la marca número setecientos dieciséis mil seis- 
ciento ochenta y ocho gráfica, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición contra el. anterior interpuesto; cuyos 
acuerdos por no ser conformes a derecho, anulamos, dejándolos 
sin valor ni efecto alguno; declarando por el.contrario la proce
dente concesión de la referida marca por lo' actores solicitada-, 
todo ello sin hacer una expresa declaración sobre las costas 
en este proceso causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estádo».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1932.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24269 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 164/ 
78, promovido por «Mahou, S. A.», contra resolu
ción de este Registro de 22 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 164/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mahou, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 22 de octubre de 1976, se ha dictado por la 
citada Audiencia,. con fecha 6 de noviembre de 1980, sentencia 
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

¿Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo articulado por "Mahou, S. A.”, "representada por el 
Procurador señor Corujo López-Villamil, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de veintidós de octubre de mil 
novecientos setenta y seis, por el que se concedió la marca 
seiscientos setenta y cinco mil- seiscientos dieciséis, denomina
da "Cinco estrellas”, para distinguir productos de la clase 
veintinueve del Nomenclátor oficial y contra la desestimación 
de la reposición interpuesta, se declara- conforme a derecho 
dicha concesión jjor lo que se confirma sin costas.»

En su virtud, este Organismo,- en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guar4e a V.^5. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24270 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 143/78, promovido por «Industrial Farmacéutica 
y de Especialidades, S. A.», contra resolución de 
este Registro de 20 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 143/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trial Farmacéutica y de Especialidades, S. A.», contra resolu
ción de este Registro de 20 de octubre de 1978, se ha dictado, 
con fecha 4 de junio de 1981, por la citada Audiencia, sentencia 
declarada firme, Cuya" parte dispositiva es.como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por "Industrial Farmacéutica y de Espe
cialidades, á. A.”, contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial que denegó e.1 registro en España de la marca 
"Ferriniho’, número seiscientos setenta mil novecientos veinti
cuatro, y la desestimatoriá presunta del recurso de reposición 
interpuesto, declaramos no haber lugar al recurso por ser tales 
resoluciones conformes al ordenamiento jurídico; todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen

tencia. y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V; S. para Su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24271 RESOLUCION de 1 de julio de 1982 de la Direc
ción Provincial de Zaragoza, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La. Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zaragoza, hace saber: Que por el ilustrisimo señor Direc
tor general de" Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente 
concesión de explotación:

Número, 2.404; nombre, «Zaragoza Segunda»: mineral, barita; 
hectáreas, 761, y términos municipales, Terrino de la Cañada 
y Bijuesca.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, 1 de julio de 1982.—El Director provincial (ile
gible).

24272 RESOLUCION de 5 de julio de 1982 de la Direc
ción Provincial de Orense, por la que se hace  
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense, hace saber: Que por el ilustrisimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número, 4.239; nombre, «Arila»; mineral, pizarra; cuadrículas, 
2, y término municipal, Carbálleda de Valdeorras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo -101 del Reglamento General para el Régimen 
d:e la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Orense, 5 de julio de 1982.—E-1 Director provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.

24273 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Di
rección Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de las conce
siones de explotación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense hace saber: Que por el ilustrisimo señor Director 

-general de Minas han sido otorgadas y tituladas las siguientes 
concesiones de explotación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y' término municipal:

4.117. «Mari Pili». Arcilla. 2. Junquera de Espadañedo.
4.252. «Pedriña». Pizarra. 4. Carballeda de Valdeorras.

Lo qué se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento Géneral para el Régimen 
de la Minería de 25 dé agosto de 197B.

Orense, 5 de julio de 1982.—El Director provincia^ Alfredo 
Cacharro Pardo.

24274 RESOLUCION de 6 de julio de 1982, de la Di
rección Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministero de Industra y Energía 
ert Orense hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación:

Número: 24.317; nombre, «Pradocabalos»; mineral, recursos de 
la Sección C); cuadrículas, 64, y término municipal, Viana 
del Bollo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 6 de julio de 1982.—El Director provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.


